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Descripción: El presente Convenio tiene por objeto promover, favorecer y facilitar la
cooperación académica, científica, tecnológica, cultural y en salud entre las Partes,
siempre en el marco de los fines no lucrativos de la Fundación AI THINK. Entre sus
objetivos específicos se incluyen: a) Fomentar la movilidad de estudiantes, docentes,
investigadores y profesionales. b) Impulsar proyectos conjuntos de investigación e
innovación con impacto social. c) Promover la creación de espacios de cooperación
entre la UNICEN, AI THINK y sus instituciones asociadas en Europa. d) Favorecer la
universalización del conocimiento mediante la circulación abierta de saberes y
experiencias. e) Promover la creación de sedes interactivas y programas conjuntos
con facultades europeas, incluyendo mecanismos de reconocimiento académico y
profesional. f) Impulsar proyectos vinculados a la salud integral, entendida como
acceso equitativo a todos los recursos —incluido el conocimiento— que permiten el
desarrollo pleno de las personas.
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CONVENIO MARCO DE 

COLABORACIÓN 

ENTRE LA FUNDACIÓN AI THINK CLG, organización non profit (IRLANDA) Y LA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (ARGENTINA) 

 

PREÁMBULO 

Fundación AI THINK CLG, organización non profit con sede en Irlanda, dedicada a promover 

la innovación responsable, la salud integral y el conocimiento como bien común, y la Facultad de 

Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires 

(UNICEN), institución pública de referencia en la formación de profesionales de la salud y en la 

producción de conocimiento científico y social, 

CONSIDERANDO que el conocimiento, en su dimensión científica, tecnológica, cultural y sanitaria, 

constituye un bien común de la humanidad y que su universalización es condición indispensable para 

una sociedad más justa, sostenible y equitativa; 

RECONOCIENDO que la salud integral abarca no solo el cuidado médico, sino también el acceso 

libre y abierto a los recursos del saber, de la ciencia y de la cultura, como base para el pleno desarrollo 

humano; 

AFIRMANDO que la cooperación internacional y la creación de redes globales son instrumentos 

esenciales para la circulación abierta del pensamiento, la investigación compartida y la formación de 

nuevas generaciones en un mundo interconectado; 

COMPROMETIDAS con el fortalecimiento de los vínculos entre Argentina, Irlanda, Europa y otros 

territorios a través de la cooperación no lucrativa, el intercambio de estudiantes, docentes, 

investigadores y profesionales, y la generación de proyectos conjuntos de impacto social, científico y 

cultural; 

DECLARAN su voluntad de establecer el presente Convenio Marco de Colaboración. 

 



 
 
 

CLÁUSULA I. OBJETIVOS 

El presente Convenio tiene por objeto promover, favorecer y facilitar la cooperación académica, 

científica, tecnológica, cultural y en salud entre las Partes, siempre en el marco de los fines no 

lucrativos de la Fundación AI THINK. 

Entre sus objetivos específicos se incluyen: 

a) Fomentar la movilidad de estudiantes, docentes, investigadores y profesionales. 

b) Impulsar proyectos conjuntos de investigación e innovación con impacto social. 

c) Promover la creación de espacios de cooperación entre la UNICEN, AI THINK y sus instituciones 

asociadas en Europa. 

d) Favorecer la universalización del conocimiento mediante la circulación abierta de saberes y 

experiencias. 

e) Promover la creación de sedes interactivas y programas conjuntos con facultades europeas, 

incluyendo mecanismos de reconocimiento académico y profesional. 

f) Impulsar proyectos vinculados a la salud integral, entendida como acceso equitativo a todos los 

recursos —incluido el conocimiento— que permiten el desarrollo pleno de las personas. 

 

CLÁUSULA II. MODALIDADES DE COOPERACIÓN 

La cooperación podrá materializarse mediante: 

1. Intercambio de información y publicaciones. 

2. Promoción del intercambio de docentes, investigadores y profesionales. 

3. Movilidad estudiantil y participación en programas de estancias y prácticas en Europa. 

4. Desarrollo conjunto de seminarios, conferencias, congresos y simposios. 

5. Proyectos de investigación compartidos. 

6. Promoción de programas y planes internacionales en áreas de salud, ciencia, tecnología y 

cultura. 

7. Apoyo en el reconocimiento internacional de títulos y competencias. 

8. Estancias de corta o larga duración en instituciones asociadas a AI THINK CLG. 

9. Impulso de programas de grado y posgrado en modalidad online e híbrida. 

10. Cualquier otra actividad acordada mediante convenios específicos. 

 

 

 



 
 
 

CLÁUSULA III. ÁREAS DE COOPERACIÓN 

La cooperación podrá desarrollarse en todas las áreas de formación e investigación de la Facultad de 

Ciencias de la Salud de la UNICEN, con posibilidad de extenderse, mediante un anexo, a otras 

facultades de la Universidad. 

La Fundación AI THINK CLG promoverá, en articulación con instituciones académicas y científicas 

asociadas en Europa, el desarrollo de programas que favorezcan la circulación global del 

conocimiento como bien común, bajo estrictos principios de calidad, idoneidad y carácter no 

lucrativo. 

 

CLÁUSULA IV. CONVENIOS ESPECÍFICOS 

Para cada programa o proyecto se celebrará un convenio específico que establecerá: 

1. Descripción y alcance. 

2. Responsables y participantes. 

3. Duración. 

4. Recursos logísticos o humanos previstos. 

5. Condiciones de movilidad, alojamiento y acompañamiento de participantes. 

 

CLÁUSULA V. CONDICIONES FINANCIERAS 

a) No hay compromiso financiero alguno asumido por las Instituciones a la firma de este Acuerdo. 

b) Para cada programa-proyecto se indicarán separada y específicamente los detalles financieros. 

 

CLÁUSULA VI. RECONOCIMIENTO ACADÉMICO Y PROFESIONAL 

Las Partes promoverán mecanismos de reconocimiento de estudios y competencias en el marco de sus 

normativas nacionales, favoreciendo la movilidad académica y profesional de estudiantes y 

graduados. 

 



 
 
 

 

CLÁUSULA VII. PROPIEDAD INTELECTUAL 

La información resultante de proyectos conjuntos será de acceso común para ambas Partes. Las 

publicaciones, patentes o desarrollos se regirán por la legislación vigente y por acuerdos específicos, 

siempre preservando el acceso abierto al conocimiento. 

 

CLÁUSULA VIII. DIFUSIÓN 

Ambas Partes podrán difundir este Convenio y sus actividades derivadas en medios de comunicación, 

redes sociales y plataformas institucionales, incluyendo el uso recíproco de logotipos y enlaces web 

como partners institucionales, respetando la identidad visual de cada institución y realizando las 

adaptaciones necesarias a pedido de cualquiera de las Partes. 

 

CLÁUSULA IX. VIGENCIA Y DURACIÓN 

Este Convenio tendrá una duración de cinco (5) años, renovable automáticamente por períodos 

iguales, salvo notificación expresa en contrario por alguna de las Partes con una antelación mínima de 

seis (6) meses. 

La rescisión no afectará a los programas o proyectos en ejecución, salvo acuerdo en contrario. 

 

CLÁUSULA X. COORDINACIÓN 

Cada Parte designará un/a responsable de coordinación que supervise las actividades y actúe como 

enlace institucional. 

 

CLÁUSULA XI. JURISDICCIÓN 

Las cuestiones derivadas de la interpretación o ejecución del presente Convenio serán resueltas por 

consenso entre las Partes. 

 



 
 
 

 

FIRMAS 

En …………………………………, a ……… de …………… de 2025 

Por la Facultad de Ciencias de la Salud, UNICEN: 

…………………………………………………………… 

Rector/a o Decano/a Vice Decano/a 

En Dublín, Irlanda, a ……… de …………… de 2025 

Por AI THINK CLG (ong non profit): 

…………………………………………………………… 

Erica Dalila Moscatello 

Directora 

 

 



 
 
 

 

FRAMEWORK AGREEMENT OF 

COLLABORATION 

BETWEEN THE AI THINK FOUNDATION CLG, A NON-PROFIT 

ORGANIZATION IRELAND, AND THE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES (UNICEN), ARGENTINA 

 

PREAMBLE 

The AI THINK Foundation CLG, a non-profit organization based in Ireland, dedicated to 

fostering responsible innovation, comprehensive health, and knowledge as a common good, 

and the Facultad de Ciencias de la Salud Universidad Nacional del Centro de la 

Provincia de Buenos Aires (UNICEN), Argentina, a public institution of reference in the 

training of health professionals and the production of scientific and social knowledge, 

CONSIDERING that knowledge, in its scientific, technological, cultural, and health 

dimensions, constitutes a common good of humanity and that its universalization is an 

indispensable condition for a fairer, more sustainable, and more equitable society; 

RECOGNIZING that comprehensive health encompasses not only medical care but also 

free and open access to the resources of knowledge, science, and culture as the foundation for 

full human development; 

AFFIRMING that international cooperation and the creation of global networks are essential 

instruments for the free circulation of ideas, shared research, and the education of new 

generations in an interconnected world; 

COMMITTED to strengthening ties between Argentina, Ireland, Europe, and other regions 

through non-profit cooperation, the exchange of students, faculty, researchers, and 

professionals, and the development of joint projects with social, scientific, and cultural 

impact; 



 
 
 

DECLARE their intention to establish this Framework Agreement of Collaboration. 

 

ARTICLE I. OBJECTIVES 

The purpose of this Agreement is to promote, encourage, and facilitate academic, 

scientific, technological, cultural, and health cooperation between the Parties, always within 

the non-profit aims of the AI THINK Foundation. 

Specific objectives include: 

a) To foster the mobility of students, faculty, researchers, and professionals. 

b) To promote joint research and innovation projects with social impact. 

c) To encourage the creation of cooperation spaces between UNICEN, AI THINK, and its 

associated institutions in Europe. 

d) To advance the universalization of knowledge through the open circulation of ideas and 

experiences. 

e) To promote the establishment of interactive branches and joint programmes with European 

faculties, including mechanisms for academic and professional recognition. 

f) To support projects linked to comprehensive health, understood as equitable access to all 

resources —including knowledge— that enable the full development of individuals. 

 

ARTICLE II. FORMS OF COOPERATION 

Cooperation may take the form of: 

1. Exchange of information and publications. 

2. Promotion of faculty, researcher, and professional exchanges. 

3. Student mobility and participation in placements and training programmes in Europe. 

4. Joint development of seminars, conferences, congresses, and symposia. 

5. Collaborative research projects. 

6. Promotion of international programmes and initiatives in health, science, technology, 

and culture. 

7. Support for the international recognition of degrees and professional competencies. 

8. Short- or long-term stays at institutions associated with AI THINK CLG. 

9. Development of undergraduate and postgraduate programmes in online or blended 

formats. 

10. Any other activity agreed upon through specific agreements. 



 
 
 

 

ARTICLE III. AREAS OF COOPERATION 

Cooperation may be developed in all training and research areas of the Faculty of Health 

Sciences of UNICEN, with the possibility of being extended, through an annex, to other 

faculties of the University. 

The AI THINK Foundation CLG shall promote, in coordination with academic and scientific 

partner institutions in Europe, the development of programmes that foster the global 

circulation of knowledge as a common good, under strict principles of quality, suitability, 

and non-profit character. 

 

ARTICLE IV. SPECIFIC AGREEMENTS 

For each programme or project, a specific agreement shall be signed establishing: 

1. Description and scope. 

2. Responsible parties and participants. 

3. Duration. 

4. Foreseen logistical or human resources. 

5. Conditions of mobility, accommodation, and participant support. 

 

ARTICLE V. FINANCIAL CONDITIONS 

a) No financial commitment is assumed by the Parties upon signing this Agreement. 

b) For each programme or project, financial details shall be specified separately. 

 

ARTICLE VI. ACADEMIC AND PROFESSIONAL RECOGNITION 

The Parties shall promote mechanisms for the recognition of studies and competencies within 

the framework of their respective national regulations, encouraging the academic and 

professional mobility of students and graduates. 



 
 
 

 

ARTICLE VII. INTELLECTUAL PROPERTY 

Information resulting from joint projects shall be accessible to both Parties. Publications, 

patents, or developments shall be governed by applicable legislation and by specific 

agreements, always preserving open access to knowledge. 

 

ARTICLE VIII. COMMUNICATION 

Both Parties may disseminate this Agreement and its related activities through media outlets, 

social networks, and institutional platforms, including reciprocal use of logos and web links 

as institutional partners, respecting each institution’s visual identity and making any 

necessary adaptations at the request of either Party. 

 

ARTICLE IX. DURATION AND VALIDITY 

This Agreement shall remain in force for five (5) years, automatically renewable for equal 

periods, unless expressly terminated by either Party with at least six (6) months’ prior notice. 

Termination shall not affect ongoing programmes or projects, unless otherwise agreed. 

 

ARTICLE X. COORDINATION 

Each Party shall designate a liaison responsible for coordinating activities and serving as the 

institutional contact. 

 

ARTICLE XI. JURISDICTION 

Any issues arising from the interpretation or implementation of this Agreement shall be 

resolved by consensus between the Parties. 



 
 
 

 

SIGNATURES 

Executed in ……………………………, on the ……… day of ……………, 2025 

For the FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (UNICEN): 

…………………………………………………………… 

Dean / Vice Dean 

Executed in Dublin, Ireland, on the ……… day of ……………, 2025 

For the AI THINK CLG NON-PROFIT: 

…………………………………………………………… 

Erica Dalila Moscatello 

Director 

 


